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DXREeeiON-ABMINiSTií ACIÓN! 
OftU© Carmen, núm. 29 , principal. 

Taféfono nóm. 2.a49,

VBNTA »B EJBHPIrARBSí 
Mlnlftterlo de la Qobern&clón, planta biOâ  

Número suelto, 0,50.

S  U M  A  S: i  O

, MirJíiterla úú Esísdo:
Eeal decreiú disponiendo que D, José Ta~ 

rongi y  Español, (Jónstd de primera, d a 
se, nombrado en Valparaíso, pase á con- 
iinuar sus servicios con ¡a misma catego
ría al Consulado de ¡a dación en Moni- 
re a l—Página 452,

^lifiisterís de HEOisnda”.
Real decreto auiorisando al Administrador 

general de las minas de Almadén para  
adquirir de D. yalentin MaiS'tegtii é 
Ibarzáhdl, 30 000 frascos de hierro qu£ se 
precüan en las referidas minas para en- 
Vasar el azogue que se produzca en la ac
tual campaña de destilación de minera
les,—Página 452,

fillnhterlo do la Bohamctén:
Reales decretos promoviendo al empleo de 

Jefes de AdministracMn de segunda y  
tercera del Cuerpo de Correos, respectiva
mente, á D, Vicerde Geballos Angulo y
D. Abelardo Butrón Merino, — Página 
452,

Ministerio de Fomentô .
Real decreto aprobando el plan de repara

ciones de carreteras en situación de po
derse subastar durante el año actual,— 
Página 452,

Ministerio da Marina:
Real orden invitando á las entidades in- 

dm iriales españolas á estudiar la cons' 
trurcién de motores de explosión y de 
combustión interna para los buques, tan
to de la Marina de guerra como de la 
mercante,—Páginas 452,

Ministerio efe ia Oobernaolén:
Real orden circular relativa á la admisión 

de documentos de Mutualidades Escolares 
en los Registros de Asociaciones,—Pági
nas 452 y 453,

K&hterio ds Issiracdéa FúMiea j  iellas Artes;
Real orden resolviendo el expediente incoa

da á imiancia de D, Antonio Castaño^ 
Maestro del barrio de los Catalanes, de

Vélez Málaga, sGlicitando continuar per
cibiendo d  alimento voluntario de 50Q pe
setas que venia satisfaciendo el Ayunta
miento y que después suprimió,—Página 
453,

Otra nombrando CatedráHco numerario de 
Derecho mercantil de España y de las 
principales Naciones de Europa y Améri
ca, de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Central, á D, Lorenzo de Benito 
y Endara,—Fágma 453.

Otra disponiendo se anuncie al turno de 
oposición enire Auxiliares, la provisión 
de la Cátedra de Elementos d í Cálculo in- 
fiyiUeshnal, vacante en la Fam ltad de 
Cimcias de la Universidad de Barcelona, 
Página 453,

Otra aprobando ¡as oposiciones celebradas 
para  proveer la Cátedra de Derecho de la 
Universidad de Granada, declarando de
sierta re fétida Cákdra y disponiendo que ' 
su prolusión se anumíe de nuevo en el 
tiempo y forma reglamentario,-^Página 
453.

Ministerio de Fomenlo;

Real orden prorrogando hasta las fechas 
que se indican el plazo de ejecución de las 
obras de caminos vecinales que hubiessn 

, terminado en fin del año anterior,—Pági
na 453,

Otra circular deponiendo se exhorte á las 
CáTiiaras, Sindicatos y  Asociaciones agra
rias y  de todas las clases agr ícolas, á que 
emitan Bii opinión por escrito, con arreglo 
al Cuestionario que se publica, relativo á  
la representación oficial de la Agricultu
ra,—Páginas 453 y  454,

Administracióíi Ceniral:
M arina.-D irección  General de Navega

ción y Pesca m arítim a.—Aviso á los na
vegantes,—Grupo 8,—Página 454., 

H acienda.—'Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación general de 
Pagos del Estado.— que el 
día 1.  ̂ de Marzo próximo se abra el 

„ pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas, clero y  religiosas 
en claimira, y  anunciando que el día  7 
del referido mes sé abonará la consigna
ción de material,—Página 464, 

G obernación.—Dirección General de Ad
ministración.—Citando á los interesa^ 
dos m  los bmsficios dé la fundmUn ins^

tiluida en esta Corte por D,  ̂Elena Fer
nández Matanzas,—Página 454. 

Anunciando que hasta el día 13 de Mayo 
del año actual podrán los parierdaa y los 
parientes de D. Manuel Verdura Figim- 
roa solicitar ¡as dotm ó pen v ion es p  a ra  
seguir estudios que se concedm por ¡a 
fundación instituida por referido señor. 
Página 454.

Dirección General de Correos y Telégra
fos-—Anuñciando haber sido nombrado
D. Florencio Dolado Ortega, Ordenanza 
de segunda clase del Cuerpo de Telégra
fos. con destino á Forreras (Saleares).— 
Página 455,

I nstrucción  P ú blic a .—Subsecretaría.— 
Anunciando al turno de oposición enfre 
Auxiliares la provisión de la Cátedra de 
Elementos de Cálculo in finitesimal, vacan
te eñ la Facultad de Ciencias de ¡a Uni
versidad de Barcelona,—Página 455, 

Ascensos y  nombramientos de personal 
subalterno dependiente de este Ministerio^ 
Página 455.

F om ento .—Dirección General de Gomor* 
cío, Industria y Trabajo. — Junta de 
Transportes marítimos. — Liqtddación 
de quebrantos.—Página 455.

Dirección General de Obras Públicas.— 
Caminos vecinales. — CoreCí t̂óndo al 
Ayuntamiento de Guillena la subvención 
y anticipo que se indica para la comtruc- 
ción áel camino vecinal de Guillena á ¡a 
Venia de la Pajanosa,—Página 46S, 

kgVLZ.̂ ,—Resolviendo el expedimie, incoado 
por tes herederos de D, Rosendo Roig, so- 
liciiamdo ampliación de un aprovecha
miento de aguas del río Sellent, que h  
fué concedido á dicho Sr. Roig por provi
dencia del Gobernador de Vai.encia en i9  
de Enero de 1904.—Página 458.

Anbso 1.^—B o lsa .—O bsekvatoeio Om -
TRAL MbIEOBOLÓOICO. — OPOSICIONES* 
EüEASTáS. — .ADTínNISTHAOíÓK FbCWSN- 
CíAL. — Anuncios o f ic ia le s  de la So
ciedad Aguas potables de Cádiz, Sociedad 
anónima española de los automóviles Re- • 
nault Freres, Unión Eléctrica Madrilmot 
y  Einpresa de aguas potables de Córdoba^ 
S a n to r a l.-  EspeotAgülos.

Anexo 2,°—Edictos.--C uadros estadís
ticos de

F om ento .—P t o  de reparaciones de carre
teras en situación de poderse subastar 
durante el aña actual.
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IZARTE OFICIAL

riESíM IC í! ML CONSEJO M  iiiíSTE^S

S, M. el Rey Don Alfonso XIII (q .D .g.),
i .  M. la R ein a  Doña Yictoria Eugenia  
f  SS. AA, HR„ el Príncipe de A sturias é 
in fantes continúan sin novedad en su  
liBportante salud.

De igual beneficio d isfrutan las de
más personas de la Augusta ReaJ F a-  
m^üé.

MMÍSTIMO DE E O B O

BBAL DECRETO 
Por convenir así al mejor servicio, 

í» Vengo on disponer que D. José Taron- 
ji j  Español, Cónsul de primera clase, 
nombrado en Valparaíso, pase á conti
nuar sus servicios, con la misma catego
ría que hoy tiene, al Consulado de la Ka- 
ción en Montreal.

Dado en Palacio á dieciocho de Febre
ro de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El M inistro de Estado,

Imalio fiimeno*

i MMSTBMQ BE fiACffiSDA
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con ei Consejo do Ministros; 
oída la Comisión permanente del Cense • 
jo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.  ̂ Se autoriza al Adm inis

trador general de las minas de Almadén, 
para que adquiera de D. Valentía Maiz- 
tegui é Ibarzabal, único proponentej, con 
arreglo al pliego de condiciones aproba
do por Real decretíi de 11 de Abril de 
1916, y ai precio de 10 pesetas con 70 
céntimos, cada envase completo con el 
tornillo ó pieza do cierre del m ismo,
SO.OOO frascos de hierro que se precisan  
en las minas de Almadén para envasar 
el azogue que so produzca en la actual 
campaña de destilación de minerales.

Art. 2.  ̂ Ei importe de dicha adquisi
ción se abonará con cargo á la Sección 
décima, capítulo 18, artículo 1,*̂  del pre
supuesto vigente.

Dado en Palacio á veinte de Febre
ro de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
E i M inistro de H acienda,

Sautiago Alba.

de ÍI de Julio de 1909, y á propuesta del 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Administración de segunda clase del 
Cuerpo de Correos, á D. Vicente Ceballos 
Angulo, en la vacante producida por ju
bilación de D. Francisco de la Fuente 
Huiz.

Dado en Palacio á troce de Febrero d© 
m il novecientos diecisiete,

ALFONSO.
E l M inistro de la Gobernación,

JoaqaÍB Efliz Jiménez.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 38 del Reglamento orgánico 
de 11 de Julio do 1909, y á propuesta del 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Administración de tercera clase del 

I Cuerpo do Correos, á D. Abelardo Bu-

Ítrón Merino, en la vacante producida por 
ascenso de D. Vicente Ceballos Angulo.

Dado m  Palacio á trece d© Febrero d© 
m il novedentog díceigíete.

ALFONSO.
E l M inistro de la Gobernación,

Jeaqsm Haiz Jiménez,

M im io  DE FOMMTO
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el adjunto 

plan de rei^aracíones de carreteras, en 
situación de poderse subastar durante ei 
año 1917. (Véase el Anexo número 2.)

Dad© m  Palacio á tres de Febrero d© 
m il aov«<?i@ntos diecisiete.

ALFONi^.
El Ministro do Fomoato,

lafael

l in s n io  M MARIIl

B im u o  BE U M E U C tt
BEALES DEGBETOS 

De conformidad con lo prevenido en 
#1 artículo 38 del Reglamento orgánico

PtEAL ORDEN 
Exemo. Sr.: Siendo de la más alta con

veniencia nacionai la implantación en E s
paña de la industria de construcción de 
motores de explosión y do combustión  
interna para los buques, tanto de la Ma
rina de guerra como de la mercante,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha dignado or
denar £6 invite á las entidades jindustria- 
les españolas á estudiar este importan
te asunto, para lo cual se le sum inistra
rán por el Ministerio de Marina cuantos 
datos necesiten, pudiendo adelantarse 
que en la actualidad deben construirse 
no sólo los 18 motores tipo Marino á que 
80  refiere el concurso anunciado para el 
2 de Abril próximo, sino 86 más tipo Sub
marino, de 600 á 1.000 caballos de fuerza, 
sin contar con los necesarios para todos 
los servicios auxiliares de la Armada.

El Ministerio de Marina espera que los

industriales españoles respondan á esta 
indicación en la expresada fecha de 2 de 
Abril próximo.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su noticia y fines consiguientes. Dios 
guardo á V. E. muchos años. Madrid, 19 
de Febrero do 1817.

MIRANDA. 
Señor Almirante Jefa áél Estado Mayor

Gen t ral.
Señores ...

MIMHEEIO DE LA DOBIMACIéN
REAL ORDEN CíTlOüLAR 

El Presidente del Instituto Nacional 
de Previsión so ha dirigido á este Minis
terio manifestando que on los Negocia
dos de Asociaciones do algunos Gobier
nos Civiles se ofrecen dificultados á Iqs 
organizadores de Mutualidades Escola
res para conseguir la admisión en ios 
respectivos Regisíros de la instancia y 
Reglamentos de Mutualidad reintegra
dos con timbre de 10 céntimos, así como 
la negativa á facilitar certiñcaciones de 
inscripción con timbro de igual clase, á 
pesar de hallarse así ordenado para las 
asociaciones exentas ó pendientes de de
claración de exención, incluidas en el ar
tículo 203 do la Ley do de Enero do 
1906 y Real orden de 29 de Junio de 
1909:

Considerando que por esta negativa 
suele resultar corto oi plazo de dos m e
ses para presentar en la Dirección Gene
ral del Timbre la instancia y Reglamen
tos solicitando la exención, puesto que 
algunos Gobiernos Civiles no facilitan el 
certificado de inscripción necesario, si no 
se reintegran con póliza de dos pesetas; 
y teniendo en cuenta, además, que el E s
tado reconoce á las Mutualidades Esco
laros carácter oñclái y las ampara y pa
trocina por el beneficioso influjo que ejer
cen en la educación social de las nuevas 
generaciones:

Considerando que os muy justificada 
la conveniencia de proteger el fomento 
de estas instituciones, obviando cuantas 
dificultades se opongan á su desenvolvi
miento;

Vistos el artículo 5.® do la Ley de 24 
de Diciembre de 1912, que dispone que
den incluidas las Mutualidades Escola
res entre las asociaciones exentas del im 
puesto del Timbre, y la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 21 de Junio 
de 1909, disponiendo que el reintegro de 
los documentos que se presenten en los 
Registros üe Asociaciones por las Socie
dades incluidas en el artículo 203 de la 
ley del Timbre de 1.° de Enero de 1906, 
se haga provisionalmente con timbro es
pecial de 10 céntim os,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se comunique al Director 
general 4© Seguridad y á los Gobernado
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res civiles de provincias, que facidten á 
los fundadores de Mutualidades Escola* 
res Ja presentaeiiSn de documentos con el 
reintegro de 10 céntimos para la iascríp- 
eióíi en los Registros do Afeooíaciones, j  
q u e  expldíin lás certiñcaciones quo soli* 
citen con el ?ní.soio timbro especial de 10 
céntimos, que determina la Real orden 
de 1-9 de Junio de 1909, sin perjuicio de 
los reintegros que procedan en ei ca.so 
de no quedar exentas del mencioBado 
impuesto.

Do Reiil orden lo digo á V, I. para su 
conocí mi ódío y eb- ĉtos cob siga i en tes 
Dios guarde á V. I maclios años. Ma
drid, 22 de Enero de 1917.

. iUJÍ^ JIMENEZ. 
Señores Director gen-eral de Seguridad y 

Gobernadores civiles,

i i i s T i i i e  m  i i s i i u c c i é i  p i j I l i c i

y l l i t M  llfE S

REALES ORDENES 
Yisto el expediente á instancia de don 

Antonio Gastaño, Maestro del barrio da 
Jos GiitaJaiiCs. de Vé'ez Málaga, policiíari* 
do < ontlnuar percibiendo el aumento vo
luntario de oOO as que venía satis* 
fa -i mdo el Ajrritam íeiito v que después 
soprlmió; tenieijído en cuorita quo el ar
tículo 6.̂  del Reai decreto do 25 de Fe- 
brĉ ro do 1911 determina claranic-Bte que 
Jos aumentos vcluptarios coDcedidos por 
Jos Aj unta mi en tos vendráo obligados á 
gaífi^'acerloB mientras continúe ñl frente 
(lo la Escuela el Maestro que venía per- 
cibiéadoloi?, y no pudlendo, por tanto, 
tomar el acuerdo de suprimirlos, comd 
liizo en Agosto de 1.914, por ser el mismo 
MaaMro el que desempeñaba y continúa 
al fronte do la Escuela,

S. M. el Rjíy (q. D, g.) ha resuelto se 
ponga esto hecho en conocí miento de 
V. E, para que «e sirva comunicar ai Go
bernador do la proviada la  necesidad y 
obligación en que so halla oí Ayunta- 
mkíiíto áo Vélez-Málaga do satisfacer al 
Bf. Castaño el aumeiito voluntario quo 
iúprltttió desde Agosto de 1914, y que en 
loa sucesiví g prasiipaíi^tos municipales 
siga consignando esa cantidad.

De Real orden,lo digo á Y. E, par^ bv 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E, muchos años, Madrid, 19 de Diciem* 
bre de 191G.

HURELD
Exorno, señor Míriistro do la Gobernc- 

d óo.

lim o. Sr.: En virtud de concurso do 
traslación, y  da conformidad con io pro
puesto por ©i Cense jo do instrucción P ú 
blica, y con las disposiciones del Real 
decreto da 30 de Abril de í 9 i 5,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Lorenzo de Benito y En-

dara, Catedrático numerarlo de Derecho 
mercantil de España y de las principales 
Naciónee de Europa y América, de la Fa*' 
cuitad de Derecho de Ja Ual versldad Cen
tral, con el sueldo anual de ÍO.OOO pesetas 
y el m ism o número dei escalafón que ac- 
tuaim eate disfruta.

Por eonsecueBcia do este nombramien
to, y con sujeción á lo dispuesto en el 
articulo 1.° del Eeííl decreto de 31 do Ja- 
l'o de 1904, se declara vacante la Cátedra 
de Igual denominación de la Universi
dad de Barcelona, que actualmente des- 
em peñ a el Sr, B e n i to y E n da ra.

Da Real orden lo digo á V. I. para 
BU conocimiento y efectos. Dios fuarne 
á L muchos años. Madrid, 12 da F©̂  
b rarod 6l9 i7 .

BüEBLL.
Señor Subseeretario dogste Ministerio.

í
Mériios y  Bervicios 

del 8r, D, Lorenzo Bmiio y Enéara.
Cátadrátlco, por dposicióa, de Derecho 

morcaBtil de España y de las principales 
Naciones de EuropaVy América, de ía 
Universidad de Salamaocaí

Catedrático, por concurso, de Derecho 
civil españor común y feral, de la Uni
versidad de Valencia.

Catedrático de Derecho mercantil de 
España y de las principales Naciones de 
Europa y Amódoa, do la Universidad de 
YaleL cia, p>or permuta.

Catedrático, por concurso de traslación, 
d© la misma asignatura de la üniversi- 
úñá de Barcelona.

Ha sido Vicerrector do la IJniversiclad 
de Barcelona y Gobernador c i v i l  de la 
provincia de Gerona.

Publicaciones:
ü LcGcioxies de Derecho mercantil coa  

sujeción ál programa oñeial publicado 
en la Gaceta del 5 de iVgosío de 1889, 
p^ra Jas opogicloiio.s á la Judlcatura.3>

Declarada de utilidad Reara la enseñan* 
za y do mérito para ios ascensos en su 
carrera, por Res 1 orden del Ministerio do 
Fomento de 18 de Noviembro de 1890.

y forma que preceptúan las disposiciones 
vigentes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
eonocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 21 de F e
brero de 1117.

BURELIj,
Señor Subseoretario de este Ministerio/

M IISTIRIO S i  FO iiSTO

lim o. Sr.: Tacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad do Barcelona 
la Cátedra de Elem entos de Cálculo inñ- 
idiesimal,

S. M. el R ey  (q. D. g.) lia tenido á bien 
disponer que para proveerla se anuncie 
al turno de opoaicióa entro Auxiliaros 
que le correspondo, tercero de los que 
establece el artículo 4.̂  ̂ del Real decreto 
de SO do Abril da 1915.
• De Beal orden io. digo á Y. I. para 
m  conocimiento y efectos. Dios guarda 
á Y. I. muchos aiioíi, Madrid, 21 de Fe
brero de 1917.

BÜRELL.
Solor Subsecretario do este Ministerio.

S, M. el R ey  (q. D. g.) ha resuelto apro
bar las oposiciones celebradas para pro
veer la Cátedra de Elementos de Derecho 
de la Universidad de Granada, declaran
do desierta ia Cátedra objeto do la oposi
ción, y disponiendo á la vez que de nue
vo se anuncie su provisión en el tiempo

REAL ORDEN
lim o. Sr.! S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer:
1.® Que ©1 plazo d© ejecución de las  

obras do caminos vociniílves que hubiosen 
terminado ©n fln del año anterior, so pro
rrogue hasta las fechas que á continua
ción se ifídioan: 31 do Diciembre próxi
mo, para aquellas cuys eoristruoción fiió 
contratada ó autorizada para realizarse 
por los Ayuntamientos en los años 1915 
y 1910; 1.® de Juiip próximo, para las que 
lo fué en años anteriores.

2.® Qu© se asigne para cada obra como 
anualidad corriente una cantidad igual 
al sobrante de la que tíénen fijada hasta 
31 de Diciembre último, para aquellas 
que tienen autorizada la construcción  
por el total de su presupuesto, y para 
las obras co^'a autorización faó limitada  
ampliar la anualidad corríante al im por
te total de ia subvención y anticipos con- 
cedidos, ciiimdo Ja anualidad así detor-

í minada no exceda de 40.000 pesetas, y 11- 
¡ mitándose á dicha cantidad en caso con

trario.
De Eeal orden lo digo á Y. I. para 

, su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde I Y. L muchos años. Madrid, 3 
de Febrero de 1917.

I GASSET.
■ Señor Director general do Obras Pú

blicas.

BEAL ORDEN CIKGULAR 
Habléndos© interesado por la Cámara 

Agrícola de Palma de Mallorca y otras 
la reorgarjización de los citados organis
mos, fundándose en que, salvas contadas 
excepciones, no responden á ios ñuos 
para quo se han creado por Real decreto 
de 14 de Noviembre da 1890, é informado 
por el Consojo Superior de Fomento que 
trantáíidose, más qua da una mora re
organización de las Cámaras Agrícolas, 
de una cuestión sobre la verdadera re- 
ixrescntación oficial de la Agricultura, 
hácoso preciso una amplía informacióii 
que Bumínistro los datos iiooesarios para 
conocer la opinión de las Cámaras, Sin
dicatos y Asociaciones agrarias y de to
das las clases agrícolas,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien  
disponer se exhorte á los ox'ganismos y 
clases citadas emitan su opinión escrita, 
con arreglo al adjunto cuestionario, quo 
remitirán á la Dirección General de
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Agricultura, Minas y Montes, en el térm i
no de un mes á contar desde el día si
guiente ai de la publicación en la G a c e 
t a , y qiiCj al efecto, los Gobernadores ci* 
T iles dispongan su inserción en los Bo- 
Mines Oficiales de la provincia.

De Real orden lo comunico á Y. S, para 
su conocí miento y efoctoe*. Dios guarda 
á V. S. muclios años. M alrid, 17 dé"Fe- 
brero de 1917.

GASSDT.
Sefioros Gobernadores civiles.

(Jue^ionario á que se refiere la Real arden 
anterior^

Pregunta ¿Quiénes deben ostentar
la representación de la Agricultura es
pañola?

ídem  2.  ̂ ¿Deben serlo sólo las CámU' 
ras Agrícolas oficiales ó deben serlo tam
bién las Asoeiaciooes agrícolas de carác' 
tcT  libre, aunque inscritas en el Registro 
general de ÁsocíacíoneB?

Idem B ¿Deben continuar la actual 
org'nnisacióQ y funciones de las Cámaras 
Agrícíilíis con arreglo al Real decreto de 
14 d.0 íí oviorobre de 1S90 ó deben entrar 
á ferinar parte de ellas las Aroeiaeiones 
Agrícolas libres? ¿%n éstas tan sólo los 
Bindicatos constituidos conforme á la 
Ley de 28 de Enero de 1906?

Idem 4A ¿Cabe exigir la inscripción  
obligatoria de los agricultores en las en- 
tidades así formadas? Caso afirmativo, 
¿qué roenrsos debe otorgárseles?

ídem  5.  ̂ ¿Qué debe en tenderse por 
agricultores? ¿Serhi tales sólo los que 
cultivan la tierra, ó df-be entenderse tam 
bién los propietarios de tierras, aunque 
no cultiven di recta ente?

Idein 6A ¿En qué proporción deben 
formar parte d éla  entidad estos diversos 
élcmentos?

ídem 7 A ¿Con ven dría dar represen- ¡ 
tación, fljando ei h'mitvi al elemento téc
nico oficiid en Ja represcíitacióii agrícola : 
s s í eoiií.tiiuída? i

Idain 8A ¿Qué procedimiento sería el j 
mejor para consHíirír una representación ; 
oficial ag ib oia , uno Oentrai creador de j 
organisaios regionales y locidcs, con sub- j 
venciera del Estado, .ó: dejarlo A id  libro i 
m leiatica do la organización local, figru- \ 
pando éste luego, raarcando el mocío do \ 
ha.cbr.b? I

Ma(|ri.d, 17 de Febrero de Ikíl 7.—Gassot. ¡

UQ 191T

Orups 8,—Mar b e l  Jüom'E.—Zona peligro
sa,—Emhñjñáor en Londres á Ministro 
de Estado, 6 Febrero 1917.
Habiéndose padecido un error en una 

longitud de SF. en el aviso iióimero 109, 
so rectifica del modo siguiente:

Número llO .-^ E l Gobierno do Su Ma
jestad Británica avisa que desde el ? de 
Febrero de 1917 la zona más abajo seña’ 
Jada, ea el mar del Norte, será peligrosa  
para toda la navegación, y que debe por 
consiguiente evitarse.

I Zma,
I Comprendo todas las aguas (excepto 

las territoriales bolandesas y danesas) 
que se extienden bacía el Sur y bacía el 
Éste de una línea que empieza á 4 m illas 
de la  costa de Jutiandia, en la latitud  
16  ̂b» N. y longitud s n ó E .  de Gw. (U^ 
12’ 20’’ E. de SF.)'y pasa por los puntos; 
latitud 56  ̂ O’ N. v longitud 6̂  O’ E. de Gw. 
(12® 12’ 20” E. de SF.); latitud 54® .45’ N. y 
longitud 4® 30’ E. de Gw. (10® 42’ 20” E.

= de SF); latitud 53® 27’ N. y longitud 5®
’ O’ E. de Gw. (11® 12’ 20” E. do SF.), 7 m i

llas por fuera de la costa.
Para atender á las necesidades d el trá

fico costero holandés, que no puede lim i
tarse á las aguas territoriales debido á 
las dificuiíades de la navegación, se de
jará un paso libre hacía el Sur de una 
línea que una los puntos siguientes: 

Latitud 53® 27’ N. V longitud 5® O’ E. 
de Gw. (U® 12’ 2ó” E.^de SF.)

Latitud 53® 31’ 30” N. v longitud 5® 30’
E. de Gw. G P  42’ 20” E .‘de SE )

Latitud 53® 84’ N. y longitud 6® O’ E. 
de G:w. (12® 12’ 20” E. de S F )

Latitud 53® 89’ N. y longitud 6® 23’ E. 
de Gw; (12® 43’ 20” E. de S F )
Zana pe%ro.?a.—Embajador de España 

en Berlín á Mlni^  ̂ Estado, 8 de 
b ebrero 1917,—Modificación al aviso nú
mero 83 de 19 i7.
Número l i l , —Los lím ites de la zona 

prohibida alrededor do la Gran Bretaña, 
han sido modiucados a s í:  írd ti punto 
52® 30’ latitud N. y 4® longiíud E. de Gw., 
al punto 5fj’ latitud N .y  4® 55’ longitud
E. de Gw.i> Los demás lím ites siguen  
siendo losanism os.

El Difcctor general, Ignacio Pintado.

rKllEái 

m m m o  de marina

■ B ireee ié ii d e M aT esraelén
j  P e s c a

■ Seooiáii cis lilciregrafía.
A.YISO Á LOS NAYEGANTES' 

cá.d'̂  Las marcaciones, In-
riufío todas las relativas í  Iiiess, son ver- 
díiderr-s y erián dadas desde la mar, de 
(P á á partir ñeJ Norte hada el EstCi 
6 sea en el seiitido de las manecilias de 
un reloj; las corresiiondlentes á peligros 
Kon dadas desde tierra. Las longitudes so 
refieren á los meridmno^ de Oreenwicb y 
de San Fernando. Los alcances de las lu
ces corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja- 
fBiir de zizigias. Las alturaj se dan sobrn 
y  nivel medio del marc

j W S T E R íO  DE HACIENDA

I Ilircceiéia Crciierat del Teisei'o pil- 
I Mico y Ordesiüeiéii s’eiicrM á©

F a g 'o s  M ñ tñ m .
Este OcDtro directivo ha acordado que 

el día 1.® de Marzo próximo so abra el 
pago de la moasualldad con iente á Jas 
clases activas, pasivas, clero, y religi'* sas 
enclausura, que perciben sus haberes y 
asígrisciones en esta Corte, en las pro
vincias del Heiiio y Tesorería de la D i
rección General de la Deuda y Clases pa
sivas.

Al propio tiempo se pone en conocí- 
mionio de los respectivos Centros ofleia- 
les que la ssfgnadón del material se abo
nará, sin p m  ío  a viso, el día 7 del mismo  
mes.

Madrid, 22 do Febrero de 1917.=»E1 D i
rector general, Eduardo Rodenas.

ilNlSTERlO DE LA GOBERNACIÓN

B i r e e e i é í i  ^ e j u e r a l  ú e  A i m i m i s -
É FaeléB ,

? Instruí lo  el expediente especial que 
determina el artículo 67 en su caso 7.® de 
la instrucción de Í4 do Marzo de 1899, so
bre autorización al patronato de la fun- 
dacióii instituida en esta Corte por doña 

J Elena Fernández Matanzas para la  venta 
I de dos casas sitas en la calle de Campo- 
I manos, número 4 y Oostaiiiüa de Santia- 
’ go, número 6, respectivamente, de esta 

Corte, en cumplimiento del trámite 1.® 
i del artículo 57 de dicho texto legal se 
I cita por un plazo de quibce días á los iii- 
J teresados en los beneíici' s de la funda- 
J ción á ñn de que fonnulen las reeiania- 
f cienes que estimen pertinentes á sus de- 
f reobos, respecto á la venta do que se tra- 
I ta, para lo "cual tencbAn do manifiesto el 
I expediente en la Sección del Ramo do 
I este Ministerio.
I Madrid, 21 de Febrero de 1917.==̂ E1 Di- 
I rector general, Bolauude.

á e l  S r .
F ig 'i ie r o a .

Las paríentas y los parientes del fun 
dador que aspiren á ob’ener dote 6 pea- 
sión para seguir estudios, lo solicitarán  
en instancia dirigida al señor patrono de 
sangre de la fundación, que presentarán 
en la oficina del Patrón ato en Santiago 
(Galicia), plaza de A b am s, número 8, 
bajo.

 ̂ Las instancias se extenderán en papel 
timbrado de la clase duodécima, y ex
presarán la naturaleza y vecindad de los 
interesados, su grado tío paren tosco con 
el fundador, procedencia d i mÍBmo y 
clase de dote ó pensión á que aspiren.

Las certificsciones de Dacimientcs rna- 
trimonio y defandón serán expedidas 
por el Registro civil, cuando so refieran 
á hechos ocurridos ó actos efectuados con 
posterioridad á su eslídjleclmiento.

El plazo para la presv ntacioD do in s
tancias será hasta el 13 do xMayo [ róxí* 
mo inclusive.

Las concesiones de doto que S' otor
guen quedarán caducadas en ios casos 
en que la que la hubióro obtenido no 
haya contraído matrimonio antes de la 
adjudicación de dotes en el concurso sí 
guíente, sin perjuicio do su derecho á 
acudir á sucesivos eoncursog.

Las pensiones que se concedan en este 
concurso, quedarán caducadas si los quo 
las obtuvieren no se matriculasen para 
hacer los estudios á que aquéllas sem -  
fieraii antes del i.® de Noviembre próxi
mo, sId perjuicio de su derecho á aciubr 
á sucesivos concursos

Quedan asim ism o caducadas las pen
siones concedidas en concursos anterio
res, si los adjudicataifios no se hubiesen  
matriculado para hacer ios estudios co
rrespondientes con anterioridad al 1,® de 
Noviembre último, reservándoles el de
recho á acu-dir á concursos saciv^ivoaí.

La interrupción de los estudios duran
te un curso producirá la caducidad de la 
pensión, á no ser que, durante los ocho 
primeros m eses de aquél, se acreditase 
causa suficiente para ello, á juicio de 
esta Protectoría.

 ̂Ni al solicitar ni al obtener dote, pen-» 
sión, abono de título académico ó cuota 
de acomodo, ni al percibir el importo de
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estos beneficios, abonarán derecho algu
no los beneficiados.

Madrid, 22 de Febrero do 1917.=El Juez 
protector de la fundación, Angel ürzáiz.

I lire cc i^ is i € :e iie .ra l ¿le

SECCIÓ̂ N' DE TELÉGPtAEOS

Por consecuencia de la propuesta for- 
nauiada por el Ministerio de la Guerra, 
con fecha 10 del actual, ha sido designa
do para destino civil, con fecha 20 del 
m ismo mes, el Sargento q̂ ue á coiLt'ima- 
ción se expresa: ^

D. Florencio Dolado Ortega, Ordenan
za de segunda en Porreras (Baleares).

Madrid, 22 de Febrero de 1917.—El D i
rector general, Francos.

i!̂ J!STER!0 DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ÁfilES

8a halla vacante en la Facultad de 
Ciencias do la Universidad de Barcelona 
la Cátedra de Elementos de cálculo infi
nitesimal, dotada con el sueldo anual de
4.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición entre Auxiliares, según lo d is
puesto en el Real decreto de 80 de Abril 
de 1915 y Real orden do esta fecha.

Los ejercicios so verificarán en Madrid 
f i l ia  forma prevenida en el Reglamento 
ce 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere Catar comprendido en el artícuio 
15 del Real decreto citado; condición que 
habrán de reunir ante» de terminar el 
plazo de esta convocatoria.

Los aspirant s presentarán sus golicita- 
des en esta Ministerio, por conducto de los 
Jefes de los Estabieciiiiienlos en que pres
ten sus servicios, eu el improrrogable 
tónnino do dos mesas, á contar desde la 
pub icadón do este anuncio en. la G-ack- 
TA 0 £ Madrid, acompañadas do los do- 
eumenios que justifiqueii su capacidad 
legal ; pudiendo también acrediíar los 
mériíoK y servicios á que se reñere el ar- 
ticu o 7.  ̂ del mencionado Reglamento.

El día que los opositores deben presen
tarse al Tribunal para dar oooiienzo á 
los oJeicicJos, entrogarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en Jas oposicio
nes.

Este anuncio deberá publicarse en los 
BoíeUnes Oficiales (le las provinoias y en 
Im  tablones de ánimcíos do Ies Establer

cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas d is
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que esto aviso.

Madrid, 21 de Febrero do 1917.~Ei Sub
secretario, Rivas.

Por órdenes do 21 del corrienté mes, y 
con arreglo al articulo 77 del Reglamen
to de 28 de Mayo de 1915, dictado para 
aplicación de la Loy de 4 da Junio de 
1908, han sido ascendidos, por rigurosa 
antigüedad:

D Pedro Clemente Lahera, á Ordenan
za de la Secretaría de este Ministerio, con  
el sueldo anual de 1.250 pesetas, y 

D. Gregorio García Abad, á Mozo de la  
Escuela Espeeial de Intendentes M ercan
t ile s  de Barcelona, con  e l íde 1.000,

L o q u e  se  p u b lica  en  la|GAOETÁ d e  Ma 
d r id  en  c u m p lim ie n to  dedo  d isp u e sto  en  
el a rtícu lo  46 d el c ita d o  RpgU)m en tó .

Madrid, 22 de Febrerb de 1917.=E1 
Subsecretario, Rivas. ■

Por orden de 21 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 15 de la Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido noríibrado B e
del seguíido de la Escuela Industrial y 
de Aries y Oficios de Cádiz, con el sueldo 
anual de 750 pesetas, D. Ramón Domín
guez Martin, número 16 de ios aspiran
tes aprobados.

Lo que se publica en la Gaceta de 
Madrid en cumplimiento de lo dispuesto 
eu el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Lev.

Madrid, 22 de Febrero de 1917.= El 
* Subsecretario, Rivas.

îNlSTERiO DE FOMENTO

B i r e e e l é i i  C ieiaeF si -te. CciH ieFcío,

JUrSTA. DE TRANSPORTKd MARÍTIMOS 
Liquidación de q ’̂ eb/m¿to8,

A la Junta:
La Siibcomhión, en reunión de 9 del ac

tual, acordó someter á la consideración 
da la Junta y á su aprobadór!, si hubie
se lugar, la adjunta ílquidaciÓD, que vie
ne á sustituir á la presentada en 13 de 
Octubre último.

Se hizo aquélla sobre la base do que 
todo el toneiaja libra, ó sea ios no aso
ciados á una do las Asociaciones de Bil 
bao. Mediterráneo y General de Navieros 
habían de contribuir por todo su tonela
je, y no por los coeficientes da 5 y medio 
80 y 100 por 100, acordados por la Asam

blea general de Navieros en 81 de May^ 
de 1916, con lo cual, como os natural, en 
cuanto se empezó á pedir í2  porejtag por 
servicios hechos y por el total do tonelaje ' 
de cada naviero, llegaron las ruaoteótas 
de la mayor parte de los navieros IIb.res, 
y hubo que acordar en Junta, en el mes 
de Diciembro, que so aplicase á los libres 
los mismos coeficientes que á los asocia
dos, coa lo cual hubo que cambiar toda 
la liquidación, pues de 624.433 toneladas 
que figuraban como tonelaje compatabla 
para el prorrateo, quedan reducidas á 
503 519,31 toneladas, por haber aplicado 
los cof ñcientes y haber dado de baja di
ferencias que so han comprobado, buques 
do vela y menores de 250 toneladas, com
probadas debidamente, no sólo las c i
fras, sino los servicios á que se dedica 
cada Compañía, y estimamos, por tanto, 
que el tonelaje que figura como compu- 
table es exacto, y á partir de él se hace el 
prorrateo, sin perjuicio de las rectifica
ciones que procedan.

Se incluyen todos los servicios presta
dos por todos los buques, respondiendo 
á acuerdos anteriores á IP  de Noviem
bre, excepción de algunos vapores, como 
el Hércules^ Mar Negro, Mar del Norte y  
Negnri, por haber sido buques requisa
dos en la mar, y que iban dirigidos á 
otras naciones, no han pr dido giis arma
dores remitir sus liquidaciones, y otros, 
como ©I Laren-Mendi, Ida, Guadalquivir, 
Andalucía y  Luisa, que por acabar de 
rendir sus viajes ó estar hadándolo, no 
h^m remitido sus pólizas, y cuyos perjui
cios, el día que se conozcan, deben ser 
objeto do una nueva liquidación.

Los servicios acordados después de 1.® 
de Noviembre, que han de ser liquidados 
con las ires pesetas que como í^nticipo se 
pidieron, serán objeto de liquidaciones 
parciales, que se empezarán tan pronto 
como se apruebe ésta.

No necesita la Subcomisión extenderso 
en más consideraciones, pues cree que 
la liquidación es todo lo explícita que 
puede ser; pero para resolver cuantas 
dudas puedan ofrecer á los navieros, ar
chivados quedan todos los anteceden
tes que han servido para llevarla á 
efecto.

La liquidación arroja 13,18 pesetas por 
tonelada computables; y como por los 
servicios pendientes habrá que abonar 
otro m illón y medio de pesetas, aún fal
tarán 2,90 pesetas por tonelada, y habrá 
que pedir para completar la liquidación, 
el día que so liquiden todos los servicios, 
por lo menos cinco pesetas, teniendo en 
cuenta que el tonelaje va siendo cada vez 
menor.

Madrid, 9 de Febrero do Í917.=^E1 Pre
sidente de la Subcomisión de la Junta de 
Transportes Marítimos, José Asensio.
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Servicios hechos por los navieros c¡use entran en eskt segunda liqu idación  que rectifica la prim era^ y  en la que se inctu* 
yen  todos los tranyportes verificados h a d a  la  fecha, g)or a^cuerd /s ayiteriores al Id  de N oviem bre nUinio^y cíiyo$ 
comprobantes obran en poder la Subcom isión de k t J im ia  de Transportes M arítim os,

B A R C O  S
TONELA

DAS DESTíxXO

S e r v ic ie s  de tr a n ip o r té s  de tr ig o .

lIrro-Mendi    .
A'aridiola. '.......... ........
C arlos.  ............
Aigo¡ OMTo      .
H osario.. . . . . . .  . . . .
líainóri .................... _
TJrkíola Mondi.........
O ío y o .-.,. ............
Bartolo  ..........
Rosario.................... .....
E m ilia s  Pérez...........
OrduníeM endi..........
*Vizcfiruí>Monfii   .

Unibj Mendi.
Jáp iter  .......... .
KoviembreJ................

Total Bilbao............

Ernesto. ..........
Velázquez  ......
Cabo Menor.................

Tota l Medíterráneo.

Alfonso XÍII    .
Bfercolona. ..................
Val va 11 ora.
Infanta Isabel de Bor

bón  ...........................
Claudio López............
Claudio López.............
Isla  de Panay..............
Isla de Panay..............
A licante.........................

Total Tramilárdi- 
ca y Pinillos. ..

Josefa Raich.................

5.255 
3A31 
3d-i^ 
3.155 
4.065 
3.349 
5.634 
5.356 
4.99 i 
4-060 
2.906 
b.elH 
4.365 
5.939 
7.691 
2.8 N

71.491

3.290
1,915
2.6S0

7.885

793
1.368
1.331

1.901
1.679

306
Í.484
1.064
l.Oll

10.931

3.443

PEiíjurcio

Posefcig,

Bilbao. ., 
Valencia. 
Barcelona 
Valencia.
G ijón .......
Bilbao. . . .  
Idem , . . ,  
Barcelona 
l^lem . .. 
Idem, . . . .  
V a] en cía .. 
Idem . . . .  
Idem. .. .. 
Barcelona. 
I dem. . . .  
Idem . . . . .

Barcelona. 
V alencia.. 
Gijón. , . , .

Bi l bao. . .  
Barcelona 
Idem. . . . .

Idem........
Valencia. 
Alicante.. 
Bilbao . . .  
Idem. . . .  
Barcelona

Gi j ón. . . ,

308.063,58 
174.546,13 
26G.9i7-4(  ̂
161.730,17 
105.813,62 
151,229,60 
394 623,45 
300 878:09 
201.017,07 
154.517,50 
148.338,00 
80417fOO 

203 61L78 
95.885^7 

403 8i9:08 
153 m i m

3.306.167,8^

230,300 00 
220-319,15 
241 548,18

695.167,83

65.755,91
62.403,23
54.950,35

99.348,20
188.059,40
135.820,77
110.432,55
108.800.95

803.101,06

247.487,16

B A R C O S
TONELA

DAS DESTINO

Erandio .
Mar B áiiíco . ............
Trni.  .........
Cristina................. ..
Pknela.......................
Aigorta. ........  . . .
Eroaga. ............ .
Butrón........................
Mar Báltico ......

Total Bilbao..........

ItUIca y Triana . . .  
Tercsa ram ies , . .  *. 
Tambre... . . . . . . . . .
Feliz Pizcueta,. r. . . ,
Arana.............. . o . . . . .
Rüiz Capdepói)..........
Teresa Pam les..........
P in ta .................. .........

Tüial Mediterráneo

Coferino.....................

Transportes de Maíss.

Salvadora.,  ..............

Total Bilbao..........

Cabo Tre^ F orcas...  

Total Mediterráneo 

T o t a l  g e n e r a l  . .

PERJUICIO

Pesytas.

4.000 
2 915 
8.430 
2.645 
3.257 
2.884 
2.731 
8.503 
2.760

Palma de Mallorca.
líuelva.............. ... .
Ferro].
Corofía-Vigo . . . . .
C aitagona...............
Ferrob...................  .
Málaga.. . . .  . . .
Ferro!......... ..
H uelva,................  .

C á d i z . ; . . ...............
FerroL

28.165

802 
S-734 
2.175 
1,000 
1.968 

972 
3.6 lO 
1.944

Carraca
Cádiz...... .................
Palm a.....................
AUcante....................
Ferrol.................... ...
P a im a .......................

BarcoJonu-. . . . . . .

16.225

3.102

153 882,88 
80 875,59 
74 705,40 
74,076,60 

Í23-Glq64 
39 902,57 
76.850,34 

102.839,46 
63 218,72

789.979,20

13.001,33 
61 044,88 
41004,96 
24.000,00 
56.206,08 
23 332,.56 
00 197,95 
55.803,83

335.491,09

85.120,52

8.1S2 Avilés........................

3.182

2.919 G ijón .........................

2.919

147.343 Con un quebranto
d e ...........................

161.632,82

161.632,82

184.647,62

184.647,62

6.608.794,66

b b- ■ q v B B n é .: B T m

Asociación de Navieros de Bilbao.

Por tr ig o .. ........ ......................
Por m aíz     .....................    -...............
Por carbón  ............ ............................ ....

Totales........................................... ...

Asociación de Navieros del Mediterráneo,

Por trigo................................... ........................
Por m a íz ..........................................................
Por carbón  ...........................

Totales................. .............. ................

Toneladas. Peseta^.

71.491
3.182

28.165

3.806.167,87
161.632,82
789.979,20

102.838 4.257.779,89

7.885 
2.919 

16 225

695.167,33
184.647,62
335.491,09

27.029 1.215.306,04

Grupo Traeatldnfyica y PiniiloB.

Por trigo  ............................... ........

Totales..................... ................ ....

Navieros Ubres.

Por trigo  ...................................
Por carbón  ...........................

Totales...................................... ...

T otal g e n e r a l

Toneladas.

10.931

10.931

3.443
3.102

6.545

147.343

Pe se tas.

803.101,0

808.101,06

247.487,16
85.120,52

332.607,68

6.608.794,67

Ser¥Ícios pendientes d© Hibridación por no haberse recibido ni pólizas ni liquidaciones^

Asociación de Bilbao,-^ Trigo^

H ércu les  para Málaga   Acuerdo de 13 de Junio.
Mar’ Negro., . .  para Idem.................Idem de 2 de í bm .
Mar del Norte, para V alencia ,.. . .  . Idem do 2 do idoim
Neguri................para B arcelona Idem de 2 de ídem. .
¡taicn-Mcxidi.» para í d e m . . . ,  ,̂ , *,, Idem do 10 doBopüembre.

Asociación del Mediterráneo»^ Trigot

Acuerdo de 30 de JunÍO<
Idem de 7 de Julio.
Idem de 28 de Agosto. 
Idem de 80 de Junio.

Andalucía . . . .  para Barcelona. . . .
Guadalquivir., para Valencia..........
I d a .  ..........  para Bilbao-Pasajes
Luisa.................para Barcelona. . . .



G a c e ta  3 e  i E a a r i 3 . H 5 m .  5 4 ^  Febrero IfJ'? 4 6 ?

C0 M p u tab l6  para la  li*2,nidacife, a ] í l ic a io s  lo3  C0 9ñ?,i9nt3-?, aseriad o is para l i-s u a7 ier33  oa la  a sa m b lea
da 31  de M ayo de 1913,

- . Tcneiaíffs.

Asoelacióri Mediterráneo.  ..............................    75.772,07
ídem  Bilbao..................       296.40d,20
Idem General de Navieros......................        21.894,60
Gi’upo Trasatlántica y Pinillos. . . . . . ..........        B3.000,ÓJ
Navieros librea del M editerráneo..  ................   17.983,73
Idem id. del Norte..............................................................................  58.45171

\ T o t a l .   .......... ..............  503.519,31.

Resulta, por lo tanto, que corresponde por tonelada, á razón de

6,308.794,67 : 503.519,81 == 13,124 pesetas por tonelada.
•i-

Por lo que, aplicando la cantidad 13,13 pesetas, correspondo satisfacer:

Á la Asociación de Navieros do Bilbao, por 29B.409,20 toneladas, 3.891.852,80 posetas. 
A ja ídem de ídem del Mediterráaeo, por - . 75.772,07 ídem, . . .  994.887,28 ídem.
A la ídem General deNavi ros, por   21.891,60 ídem,
Ai Grupo Trasatlántica y P i p o r  . . . .  3 3 .0 )0 ,0  ) uiem,
A ios Navieros libres del Mediterráneo, por 17.938,73 ídem,
A lo.s ídem id. del Norte, i^or...................... . 58.451,71 ídem.

287.476,10 ídem. 
433.290,00 ídem. 
236892,02 ídem. 
767.510,34 ídem.

T o t a l e s   ....................    503.519,31 toneladas, 6.611.208,54 p ese ta s .

I  Q U  I  B  A o  I  ó  1?

Ásúclación de Navieros de Bilbao. Pesít'S.

Su quebranto por servicios hechos  .........................  4.257 779,89
Bus cuotas po.r tonelaje com putado. ........ .. 3 891.852,80

Difermcia á su favor. .......... ..

A^ociacióri de l^avieros ú d  Mediéerrámo.

vSu quebranto por servicios heeho^í................ ...
Sus cuotas por toiio'aje com putado...................

365.927,09

1.215.306,04 
, 984 837,28

Difereiicia á fa vor . . . . .  ................... 220.418,76

Asoeiación General de Navieros.

Su quebranto por servicios h ech os. .......................  p
¡Sus cuotas por toiieleje compiit ido................................  287.476,10

Diferencia en contra..  ........................    287.476,10

Grupo Trasatlántica y Pinillos. Pei'etas.

\Su quebranto por sorvicdos heclios.............................  803.101,06
Bus cuotas por tonelajo computado............................  433.290,00

Diferemia á favor.. ...............................  369.811,08

Grupo de Navieros libres del Norte 
y del Mediterráneo.

Su quebranto por servicios hechos....................................332.tí07,i>8
Sus cuotas por íonolajo compuíudo ................   ld.)03.702d]6

Diferencia en conlra....................  .................. 67 í .094,78

Los saldo.s acrocdoros, que iniportan 956.156,91 pesetas, debon ser satisfechos con el dinero existente en la cuenta corriente del 
Bjiico do España, cuii lo cual quedan sallados los servúcios contenklos en la liquidación, y jDara los próximos, procede acordar 
á su tiempo la corrcsporidlente derrama.

Madrid, 9 do Febrero da Í917.=EÍ Presídante de la Subcombuón, Josó Asonsio. , >
Aprobado por la Junta de Transportes Marítimos, sin perjaioío da las rectiñoaciones do errores, á que hubiere lugar, en 

sesión celebrada los días 10 y i2 del mes actual. .  ̂  ̂ , vt. , -
Madrid, 13 do Febrero cle"l9l7.=El Booretario, Francisco Carvajal y Martín.=*=Y.'̂  B.®—Si Presidente, Joso Niooiau.
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S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirocclóii General, 
ha tenido á bien conceder dehaitiyamen- 
te la subvención y anticipo que figu
ran al final, al Ayuntairiioiito que se in 
dica, para la construcción por el m is
mo de las obras del camino vecinal de 
Guillena á la Venta de la Pajanosa en esa 
provincia, con cargo al capítulo veinte

2 3 Febrero 191 lü ©acota cío MadrM. ^  Hóm. 64

del Presupuesto del año actual de este 
M inisterio.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su canocimiento y efec
tos oportunos, sirviéndose dar traslado 
de la presente Real orden al Ayunta
miento interesado, el cual podrá empe
zar desde luego las obras para sor ter
minadas durante el año actual.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid, 16 de Febrero de 19Í7.=E1 D i

rector general, Z o r ita .—Sr. Ingeniero  
Jefa de Obras pñblicas de Sevilla.

A T Ü N T A M I E  N^TO

Giii liona.

S U B V E N C I Ó N
concedida.

P esetas.

16.214,21

A N T I C I P O
concedido.

Pesetas.

6.8GO,00

l ’O T A l .

P esetas.

23.044,21

AGUAS
Examinado el expediente incoado por 

les herederos de D, Rosendo Roig, so li
citando ampliación del aprovechamiento 
quo en el río Sel)ent le fiié concedido á 
dicho señor por providencia del Gober
nador de Valeneia en 19 de Enero de 
Í906:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo á la Instrucción 
de 14 de Junio de 1883:

Resultando que únicamente se ha pre
sentado una reclamación, que ha sido re
tirada con posterioridad:

Resultando que todos los informes son 
favorables,.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de las mismas, ha tenido á bien 
autorizar á D. Alfonso Roig y herederos 
de D. Rosendo Roig la ampliación solicita
da del aprovechamiento de las aguas del 
rio Sellenr, en término de Anua (Valen
cia), pudiendo derivar de dicho río hasta 
1,400 litros de agua por segundo, utili
zando, mediante un salto de 7>55 metros, 
en producción de energía para mover un

batán, con las siguientes condiciones*
1.**' Antes de principiar las obras pre

sentará el concesionario á la aprobación 
de la Jefatura de Obras Públicas de la  
provincia el proyecto detallado de la 
nueva presa y del canal de desagüe con 
sus respectivos presupuestos,

2.  ̂ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto de ampliación del apro
vechamiento, suscrito j)or el Ingeniero 
Industrial, D. O Blanco, en Valencia en 
3 de Enero de 1914, y al particular de la 
presa y canal de desagüe indicado en la 
condición anterior.

S.®* La coronación de la presa queda
rá á la mism a aítura señalada p arala  
del proyecto primitivo, según las refe
rencias quo están marcadas en las már
genes del río consignadas en la condi
ción 6.  ̂ de la concesión prim itiva de 19 
de Enero de 1906.

4.  ̂ Se dará p r in c ip io  á la s  obras en  el 
p la zo  de d o s  m eses , á co n ta r  de  la  fech a  
de la  p u b lica c ió n  de la  c o n c es ió n  en la  
Gaceta  DE Ma d r id , y  qu ed arán  c o n c lu i
d as en  e l térm in o  do d o s a ñ o s  y  m ed io , á  
p a rtir  de la  in d ica d a  fech a .

5.  ̂ Las aguas se devolverán íntegras 
al río y sin haber adquirido propiedades

nocivas á la salubridad ó á la  vegeta
ción.

6,® Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección del Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia ó Ingeniero ©n 
quien delegue, levantándose á su térm i
no acta en que conste el resultado del 
reconocimiento, un ejemplar de la cual 
se elevará á la Superioridad para su apro
bación, y siendo"de cuenta del concesio
nario los gastos que dicha inspección  
ocasione, con arreglo á la Instrucción v i
gente,

7.  ̂ La concesión se entiende hecha 
sin perjuicio de tercero, salvo el derecho 
de propiedad y sujeta á las prescripcio
nes de la ley de Aguas, así como también 
á las de la ley de Protección á la produc
ción nacional y disposiciones referentes 
ai contrato y accidentes del trabajo,

8,  ̂ Quedan además subsistentes en lo 
que tengan de aplicables todas las con
diciones de la concesión prim itiva otor
gada por providencia del Gobernador 
civil de 19 de Enero de 1906.

9.  ̂ Como fianza durante la ejecución  
de las obras se impondrá antes do su co
mienzo, ya sea en la Caja General de D e
pósitos ó en su sucursal de la provincia, 
y á disposición del Director general do 
Obras Públicas, el 1 por 100 del im porte 
del presupuesto de las que afectan á do
m inio público á que se hace referencia 
en la condición 1.®

La falta de cumplimiento de cualquie
ra de estas condiciones llevará consigo la 
caducidad de la concesión.

Y habiéndose conformado el concesio
nario con las condiciones anteriores y 
presentado póliza de 100 pesetas (que 
queda inutilizada en el expediente), se
gún determina la ley del Timbre, lo co
munico á V. S. de orden del señor Mi
nistro para su conocimiento, el de los in 
teresados y demás efectos, con publica
ción en el Boletín Oficial de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. m uchos años. Ma
drid, 22 de Febrero de 1917.=«E1 Director 
general, Zorita.

Señor Gobernador civil de Valencia.

MADRID,'—Eat. t ip ," Sucesores de Rivad€neyra",ss*Pase0 de San .Vicente, nüm, 20.


